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DIRECCIÓN TÉCNICA

RDT / 122 / 2009

CERTIFICADOS COMUNES Y ESPECIALES 

Firma electrónica.

Montevideo, 02 de marzo de 2009.

VISTO: la propuesta recibida desde la Gerencia de Certificados para la aplicación de la firma electrónica en los documentos que dicha Unidad emite;
CONSIDERANDO I) la necesidad de continuar fortaleciendo los mecanismos de autogestión de las empresas contribuyentes minimizando las actividades presenciales en las oficinas de ATyR, al mismo tiempo de asegurar certeza y seguridad jurídica a nivel de las transacciones que se desarrollan en consideración a esos documentos emitidos desde esta Asesoría;

II) que la Ley No. 16.736 de 5 de enero de 1996 establece en su artículo 694 que las administraciones públicas impulsarán el empleo y aplicación de medios informáticos y telemáticos para el desarrollo de sus actividades y el ejercicio de sus competencias, garantizando a los administrados el pleno acceso a las informaciones de su interés;

III) que el artículo 695 de la misma norma preceptúa que los trámites y actuaciones que conforman el procedimiento administrativo así como los actos administrativos podrán realizarse por medios informáticos, siendo, su validez jurídica y valor probatorio, idénticos a los de las actuaciones administrativas que se tramiten por medios convencionales, estableciendo expresamente que la firma autógrafa podrá ser sustituida por contraseñas o signos informáticos adecuados;

IV) que el artículo 697 por su parte establece que la documentación emergente de la transmisión por medios informáticos o telemáticos constituirá de por sí documentación auténtica y hará plena fe, a todos sus efectos, en cuanto a la existencia del original transmitido;

V) que la Ley No. 17.243 de 29 de junio de 2000 autorizó en su artículo 25, “en todo caso”, la firma electrónica y la firma digital, las que tendrán idéntica validez y eficacia a la firma autógrafa, siempre que estén debidamente autenticadas por claves u otros procedimientos seguros, de acuerdo a la tecnología informática. 

VI) que la implementación del mecanismo de comunicación y autenticidad de la firma electrónica se inscribe dentro de los lineamientos estratégicos relativos al desarrollo y mejora de los procesos de atención al usuario, definidos oportunamente en el Plan Estratégico 2006-2010,

VII) que la Asesoría en Informática y Tecnología (ASIT) del Organismo validó el mecanismo de  firma digital instrumentado por los servicios, avalando el sistema de algoritmo asociado para asegurar la autenticidad de la misma;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por RD nº 35-36/97 de 21 de octubre de 1997;

LA DIRECCIÓN TÉCNICA

R E S U E L V E :

1. AUTORIZAR, A PARTIR DEL 29 DE ABRIL DE 2009, LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS REGULADOS POR LOS ARTÍCULOS 663 Y 664 DE LA LEY NO. 16.170 DE 28 DE DICIEMBRE DE 1990, MEDIANTE EL MECANISMO DE FIRMA ELECTRÓNICA .

2. DÉSE CUENTA A DIRECTORIO.

3. DÉSE A LA PRESENTE LA MÁS AMPLIA DIFUSIÓN, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE. ETC.

CRA. ANAHÍ SOSA AMONTE

Directora Técnica
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